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Estando al despacho el presente proceso, evidencia esta sede

judicial  la falta de competencia para conocer del presente asunto,
toda  vez  que  como  bien  lo  refirió  el  Tribunal  Administrativo  de
Cundinamarca-  Sección  Tercera-  Subsección  B,  en  sentencia
radicado no.  10013337 04020230011001 de fecha 04 de julio  de
2023.  M.P.  HENRY  ALDEMAR  BARRETO  MOGOLLÓN,  la
competencia para conocer de las acciones de cumplimiento cuando
estas  recaen en “hacer  efectivo  el  cumplimiento  de  una ley  o  acto
administrativo con la aplicación de la Ley 9 de 1989”, corresponderá a
los jueces civiles del circuito,  de conformidad a lo establecido  en el
numeral  1°  del  artículo  116  de  la  Ley  388  de  1997,  a  tener  en
cuenta: 

“ (…)  El interesado o su apoderado presentará la demanda ante  el
juez  civil  del  circuito la  cual  contendrá,  además  de  los  requisitos
generales previstos en el Código de Procedimiento Civil, la especificación de
la  ley  o  acto  administrativo  que  considera  no  se  ha  cumplido  o  se  ha
cumplido  parcialmente,  la  identificación  de  la  autoridad  que,  según  el
demandante,  debe  hacer  efectivo  el  cumplimiento  de  la  ley  o  acto
administrativo y la prueba de que el demandante requirió a la autoridad
para que diera cumplimiento a la ley o acto administrativo (…).(Negrita fuera
de texto)

De conformidad a lo expuesto, la competencia para conocer del
presente asunto corresponde a los Juzgados Civiles del Circuito de
Bogotá, en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE,

PRIMERO.  -  RECHAZAR, por  competencia,  la  demanda
instaurada  por  NÉSTOR  ENRIQUE  CASTILLO  ALFONSO  contra
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE ANAPOIMA – INSPECCIÓN DE POLICÍA
DE ANAPOIMA. 

SEGUNDO.  -  Por  Secretaría,  REMÍTASE  la  demanda  y  sus
anexos  al  Juez  Civil  Circuito  de  Bogotá  (Reparto),  para  su
conocimiento, déjese las constancias del caso.

NOTIFÍQUESE. 

ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO
  JUEZ

CPRC

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

La presente providencia se notifica por anotación en estado No.
27 hoy 24 de julio de 2023, a las 8:00 A.M.

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA
Secretario


